
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 069/97 

---------------- 

 

 

VISTO: 

       La presentación efectuada por el Sr. Miguel Angel Jalife, DNI 

N° 6.545.299, con domicilio en calle Avda. Pueyrredón 239 de Capilla 

del Monte, solicitando el otorgamiento de una licencia de taxi; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a la fecha existe una licencia vacante en el 

Registro de Automotores Taxímetros de esta Municipalidad, que puede 

ser otorgada; 

               Que el peticionante ha presentado la documentación 

requerida en la Ordenanza N°887/92 y sus modificatorias, e informa que 

prestará el servicio con un vehículo marca Peugeot Modelo 504 XSD TF, 

Diesel/1996, Dominio BHE 604 - Motor 698161. 

               Que la Inspectoría General de esta Municipalidad, ha 

determinado que el referido vehículo se encuentra en condiciones de 

prestar el servicio de que se trata; 

               Que la Secretaría General y de Acción Social de esta 

Municipalidad, autoriza el otorgamiento de una licencia de taxi al 

peticionante; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:OTORGUESE al Sr. Miguel Angel Jalife; DNI N° 6.545.299, con 

domicilio en calle Avda. Pueyrredón N° 239 de Capilla del Monte, la 

licencia N° 3 (tres), para desempeñar dicho servicio con el vehículo 

marca Peugeot, Modelo 504 XSD TF.Diesel/1996, Dominio BHE 604-Motor 

698161.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art.3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 16 de Mayo de 1997.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. G. Y A.S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


